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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTO DE CARÁCTER TEMPORAL, PARA CUBRIR LA PLAZA DE COCINERO-A DE LA 
RESIDENCIA DE MAYORES “LUIS GARCÍA ROMO”, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA 
LA SUSTITUCIÓN POR IT. 
 
Por Resolución de Alcaldía 56/2025 de fecha 22 de enero de 2025, por el que se aprueba 
solicitar Oferta de Empleo al Servicio Andaluz de Empleo, para cubrir la plaza de Cocinero-a de 
la Residencia de Mayores “Luis García Romo”, en régimen de interinidad hasta incorporación de 
la trabajadora que se encuentra en incapacidad temporal, o en su caso, hasta que sea cubierto 
el puesto por la persona seleccionada en el proceso selectivo por concurso-oposición, del tenor 
literal siguiente: 
 

QUINTO.- Nombrar como miembros del Tribunal Calificador a los siguientes: 
 
Presidenta Dña. Lorena Camacho Antunez, Directora Residencia de Mayores. 
 
 

Vocales : Dña. Sonia Antúnez Polonio, Laboral Fija, del Ayuntamiento de Las Navas 

de la Concepción 

Dña. Noelia Lozano Sanchez Laboral Fija, del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción. 

                 
Secretario : D. Antonio torres Murillo, Secretario-Interventor-Acctal del Ayuntamiento 

 
Reunido, el tribunal para cubrir la plaza de Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García 
Romo”, en régimen de interinidad hasta incorporación de la trabajadora que se encuentra en 
incapacidad temporal, o en su caso, hasta que sea cubierto el puesto por la persona 
seleccionada en el proceso selectivo por concurso-oposición, en dependencias del Ayuntamiento 
de Las Navas de La Concepción el día 5 de febrero de 2025 a las 10:00 y el día 10 de febreode 
2025 a las 8:30 horas, que se constituye para la valoración de los méritos alegados por las 
aspirantes seleccionadas por el SAE mediante el resultado de la oferta 01-2025-3925 siendo 
cuatro las que han presentado la documentación. 
 
La Presidenta declara constituido el tribunal a las 10:00 horas. Se inicia la fase de oposición, el 
Tribunal, por unanimidad, aprueba la siguiente valoración de los méritos alegados y acreditados 
y el examen por las aspirantes: 
 
 
 

Apellidos 
 

Nombre D.N.I Experiencia 
profesional (2,50 

puntos  

Cursos formación  

(2,00 puntos) 
Materias 

Transversales(0,
50 Puntos) 

Examen 
(5,50 puntos 

TOTAL 

Giraldo Blanco Angl Alberto 238****6Q 0,00 0;00 0,00 2,64 2,64 

Martinez Reyes Juna Rafael 304****5Y 0,70 0,85 0,00 3,30 4,85 
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A la vista de la baremación obtenida, este tribunal, conforme a la base séptima de la 
Convocatoria, propone el listado de los resultados provisionales del concurso, debiendo 
publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web oficial, a efecto 
de que los aspirantes puedan, en el plazo de 5 días naturales presentar las alegaciones que 
consideren convenientes. 
 
En caso de no presentarse alegaciones, se entenderán estos resultados como calificaciones 
definitivas, proponiendo este Tribunal a D. JUAN RAFAEL MARTINEZ REYES como aspirante a 
ocupar la plaza de Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García Romo”, en régimen de 
interinidad hasta incorporación de la trabajadora que se encuentra en incapacidad temporal, o en 
su caso, hasta que sea cubierto el puesto por la persona seleccionada en el proceso selectivo 
por concurso-oposición. 
 
Y no siendo otro el objeto de estas dos sesiones, se dan por terminado los actos a las 9:00 horas 
del día 10 de febrero de 2025, disponiendo el Presidente que se redacte la presente acta que 
suscriben los miembros del Tribunal de Selección, en el lugar y fecha indicados al inicio. 
 
 
 
 

Presidenta       Secretario 
Lorena Camacho Antunez          Antonio Torres Murillo 
 

Vocales 
 
 
 
 Sonia Antunez Polonio          Noelia Lozano sanchez  
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